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Apreciados Rectores:

El  éxito  de  la calidad  educativa  que  deseainos  tener en  el  departamento  del  Magdalena,  lo

podemos lograr si trabajamos en equipo y con  compromiso.

Por  lo  anterior,    la  Secretaria de  Educación,  a través  del   Área de  Calidad  Educativa,  nos

permitimos solicitar por última vez a todas las lnstituciones Educativas que a la fecha N0
han  enviado  el  análisis  de  resultados  interno  de  periodos  académicos  y  pruebas  saber,
hacerlo   antes  del   15   de  agosto  del  presente  año.   Este   informe   se  requiere     para  dar
cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  DECRETO   1290  de  abril   16  de  2009`  no  hacerlo

puede acarrear sanciones disciplinarias.

Para su conocimiento,  les enviamos  nuevamente  los requisitos  que  se deben tener preseiite
al realizar los análisis   de resultados:

-      Organizar el equipo de calidad lnstitucional o HME, anexar acta.
-      Análisis  de  resultados     por  períodos  académicos`   realizado  por  el   equipo   HME,

elaborado   en el formato   correspondiente,(Matriz DOFA) anexando el acta.
-      Análisis  de  resultados  de  pruebas  saber  3,5,9  y  saber  11,  realizado  por  el  equipo

HME, elaborado  en el fomiato  correspondiente (Matriz DOFA) anexando el acta.

NOTA: Usar matriz DOFA anexa a este documento..
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Después de revisar los análisis enviados, estaremos comunicando a cada IED   los resultados

para los    ajustes curriculares  pertinentes.

La Secretaría de Educación acogerá los resultados de estos análisis para diseñar estrategias
de mejoramiento a la calidad educativa de las lnstituciones.

lNSTITUCIONES EDUCATIVAS  QUE NO  REQUIEREN  ENVIAR   Elj  INFORME  NUFjvAMENTE:

IED  Rural  de  Palmira
IED  Humberto Velásquez García
IED Tasajera
IED Urbano Molina Castro
IED  Rita Cuello de Vanegas
IED Rural  lslas del  Rosario
IED   Arcesio Cáliz Amador
IED Antonio Bruges Carmona
IED Santa Cruz de  Bálsamo
IED San José de Kennedy
IED  Bienvenido Rodri'guez
lED Técnica Lorencita Villegas de Santos
IED Tercera  Mixta
IED José de la Paz Ortíz
IED José  Benito Vives  de Andreis
IED.Gilma  Royero  Solano

Cordialmente,

ft&Éif:-4í-
NIDIA ROSA CABAS ROMER0
Secretaria de Educación Departamental

Prcparó/victoria  Mosqiiem
Asesora S]EE

www.sedmagda,ena.gov.co%Affi¥F¥Á#LñNÉjÑ+5i Carrera  12  N°   18  -56  Edificio  Los  Corales

Teléfono:  4380128
Santa  Marta  D.T.C.H.




